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25 CÉNTS. Juéves 25 de Enero de 18 ?. a ñ o d e 1882-88.

(le la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES. JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de , Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se ha 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo 
demas pueblos de la misma provincia..^Lcy de 3 Noviembre de 1837. editores délos mencionados periódico (Ideal orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . .
Por un número suelto. , - . . 

. Anuncios para suscritmes, linea. 
Idem para los cpie no lo son. .

l‘5O pías.
0‘25
0*10
0‘25

» Núm. 2490 PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA Doña María Cristina, (Q. D. G.) y SS. AA. RR. la Sermas. Señoras Princesa de Asturias é Infanta Doña 

María Teresa continúan sn esta Corte sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan Sus AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia,

Núm. 1270-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado 2.0-Saiv^^d,.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 49.a (del 13 Noviembre al 19 del mismo) y al término municipal de la ciudad de

Núm de habitantes 59.114
PALMA-

Causas de

Núm de hectáreas 18.625-66.
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Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. Varones. Hembras. TOTAL.

30 16 15 28

Varones.

2

A’ íltllfSTloS.

Hembras.

»

TOTAL.

2

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos.........................SO Diferencia en m6g x ó en ménog-

— de defunciones. . . . . 29
Palma 9 Enero de 1882.—El Gobernador Interino, Justo Sainz.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES

Presupuestos. — Negociado 2/— i 
En la Gaceta de Madrid del 14 del | 
actual se publica por el Sr. Ministro 
de la Gobernación la Real orden cir
cular siguiente.

CIRCULAR.
Preceptuado por el párrafo segundo 

del art. 150 do la ley Municipal que 
todos los Ayuntamientos remitan á 
este Ministerio por conducto de los 
Gobernadores un resúmen de sus pre
supuestos aprobados y normalizado 
este servicio por la Real órden circu
lar de 17 de Diciembre de 1879, pu
blicada en la Gaceta de 29 do Diciem
bre de dicho año, á la cual se acom
pañaban los modelos á que habían de 
atenerse para el cumplimiento del 
mismo; y con el fin de que así so ve
rifique, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

l.e Que los Ayuntamientos de esa 
provincia remitan á V. I. antes del 31 
del actual un estado con sujeción a! 
modelo núm. 1 que se acompañó á la 
citada circular, tomando ios datos ne
cesarios del presupuesto municipal 
aprobado para el ejercicio de 1881 á 
1882.

2 .° Que en vista de dichos estados 
forme V. I. el genera! de esa provi íl
eon arreglo al modelo núm. 2 de la 
antes citada circular, debiendo remi
tirlo á este Ministerio en unión do 
aquellos lo antes posible.

3 .° Que cuide V. I. muy particu
larmente de que se hagan los referi
dos trabajos con mayor exactitud yen 
un brevísimo plazo, puesto que trans
curridos <on"exceso los señalados en la 
ya repetida circular, imposibilitan á k 
Dirección general de Administración 
local para que cumpla el servicio de 
publicar ios resúmenes generales co
mo lo efectúa anualmente, por lo cual 
exigirá V. I. la debida responsabilidad 
á los Ayuntamientos que no han cum
plido puntual y esmeradamente el 
servicio que se reclama.

4 .° Que cu atención á lo avanza
do de la época y lo importante del ser
vicio, dedicará V. I. á el su especial 
atención para que se realice en el me
nor tiempo posible.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid 3 
de Enero de 1883.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Lo que se publique en el periódico 
oficial para que los Ayuntamientos de
esta Provincia remitan sin 
pretesto alguno dentro de 3." 
resú menos cor res ¡ ion d ie n te s 
económico de 1881 á 82 á fin 

falta ni 
dia los 
al año 
de dar

cumplimiento á lo prevenido en 
preinserta circular.

Ptilma 24 de Enero de 1883. 
El Gobernador Interino, 

Justo Sainz.

Núm, 4272
COMISION PROVINCIAL. 

d e l a s Ba l e a r e s .

Para proseguir la constración ¡ ioiones admitidas y adjudicará pro- 
lo. cimientos de la fachada de a casa Cs;onalmeute el aator !a
Palacio que la Excma. ;,™'i que resulte ser mas ventajosa; mien- 
tiene acordado edificar, esta Com-sión , nf) de can6^a¿l de pe.
provincial ha dispuesto sacar á pú
blica subasta la adquisición y entrega 
á pié de obra de 345 carretadas de si
llería arenisca con sujeción á las si
guientes condiciones.

1/ Dicha subasta tendrá lugar en 
el salón do sesiones de este cuerpo 
provincial empezando á la una de i a 
tarde del dia 5 do Febrero próximo 
en la forma provenida en el artículo 
8.e del Real Decreto de 4 del cor
riente.

2 .a Luego de constituida la mesa, 
se dará lectura al art. 17 de dicho Rea! 

■ decreto, á este anuncio de subasta y 
I á los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas á que ha de ajus- 
tarso el contratista, y son los que se 
insertan á continuación.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Presidente decla
rará abierta la licitación por el plazo 
de una hora durante la cual los licita 
dores podrán pedir las explicaciones 
que estimen necesarias y hacer las 
proposiciones verbales y mejoras á la 
llana ajustada ai siguiente modelo. 
«Enterado de los pliegos de condicio
nas para la entrega á pió de obra do 
345 carretadas de sillería arenisca con 
destino á los cimientos de la nueva fa
chada de la casa palacio de la Exce
lentísima Diputación provincial, me 
obligo á tomar á mi cargo dicha 
empresa con sujeción á los expresa
dos pliegos por la cantidad de....ó sea 
á razón de.... ptas por carretada.»

4.a No serán admitidas bus propo- ! 
siciones que no estén ajustada i al mo- | 
délo, reservándose á los licita lores el 
derecho que les concede la regla cuar
ta del citado art. 17 del Ranl decreto 
de 4 del actual.

5.a Cada licitador a,l hacer su úni- | 
ca ó primera proposición' entregará 
al Sr. Presidente de la mesa en un 
pliego abierto su cédula, de vecindad 
y el resguardo que acredite haber 
constituido en la depositaría de fon
dos provinciales un depósito de pese
tas 38‘ 81 como fianza provisional 
para obtar á la subasta, sin cuyo re
quisito no se le permitirá hacer pro- 
potiieion^s, y sin perjuicio de lo que se 
previene en la regla 5.a del precitado 
art. 17.

6.a El Sr. Presidente repetirá en 
alta voz cada proposición que se le 
haga, diciendo el nombre y apellido 
del licitador y el precio ó la rebaja 
ofrecida por este.

7? Admitido el pliego con los do
cumentos á que se refiere la condición ' 
5.a, y publicada por el Sr. Presidente I 
la proposición sin rectificación ni pro
testa. del licitador, se anotará por el 
Secretario de la Exma. Diputación, j 
que asistirá nara autorizar el acto, . 
dándole el número correlativo que le 
corresponda por el órden en que las 
proposiciones fuesen hechas, y el li- ¡ 
citador no podrá retirarla por ningún 
motivo.

8.a Cinco minutos antes de espirar! 
el plazo de la Lora que debe durar la 
subasta se anunciará en alta voz por , 
uno de los porteros que solo queda

| este tiempo para admitir proposicio- 
1 nes; y al espirar labora el Sr. Presi-

Art. 6.° El tamaño de los sillares 
no deberá ser menor del que correa-

I dente declarará terminado el plazo y ponde á cada una de las clases espre- 
• cerrada la licitación. 1 sadas en el artículo 3/ según costum-
| 9.a Seguidamente el Sr. Presiden- bre antigua del país cuyas dimensio- 
i te leerá en voz alta la lista de bs pro- l nes van detalladas en la hoja que

setas 776í25 que es el ti]>o de subasta 
y si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las res
tantes, hará la adjudicación provisio
nal á favor del autor de la que tenga 
entre ellas el número mas bajo.

10. Hecha la adjudi-vición provi
sional, el Sr. Presidente devolverá sus 
cédulas de vecindad á tpdQB los licita

; dores, tomando nota, do la fecha y 
1 número de cada una, y^los resguardos 

de depósito á los autores de proposi-
clones desechadas que no hayan usa
do del derecho á que se refiere la 4? 
de las condiciones de este anuncio.

11. Seguidamente so estenderá el 
acta de subasto que será leída en alta 
voz por el Secretario actuario llenán
dose las demas formalidades preveni
das en el art. 13 del mencionado Bical 
decreto.

12. Pasados cinco dias después 
de la subasta, esta Comisión provin
cial resolverá lo que estime proceden
te. sobre la validez ó nulidad de la 
misma Subasto sin que contra su re
solución quepa recurso alguno ha
ciendo la adjudicación definitiva del 
remate en la forma que establece el 
art. 20 del antedicho Real decreto.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Articulo l.° La contrata compren
de la adquisición y entrega á pié de 
obra de 345 carretadas do sillería 
areninca (ma és d‘ es Collj con desti
no á la construcción o« los cimientos 
de la nueva fachada de la Casa 
Palacio que ocupa la Excma. Diputa
ción provincial.

Art. 2." El contratista estará obii 
gado á la observancia de cuanto pre- 
vk-ne el ítaal decreto de 4 de Enero 
de 1883 y además se sujetará en un 
todo á lo prevenido en el pliego de 
condiciones generales para la contra
ta da obras públicas aprobado por 
Real decreto ele 10 do Julio de 1861 
siempre que sus disposiciones no es
tén en contradición ó modificadas por 
el adjunto pliego de condiciones fa
cultativas y económicas.

Art. 3.® Los sillares que única
mente serán admitidos en esta con
trato constarán de los vulgarmente lla
mados Piezas.—Tres pams.-Redonas.- 
Cuadradas do 3 y 4—y cuadradas de 
8 y 3 cuyo número total de carretadas 
se entregará en partes iguales ó sean 
69 de cada una de las 5 clases indica
das únicamente.

Art. 4." Dicha sillería será are
nisca de la conocida en la localidad 
con el nombre de (mares d‘ es Coll) 
de primera calidad y estructura ho- 
mójenea de grano compacto, sin ve- 
t?s ni otros defectos aunque no estén 
consignados en este artículo.

Art. 5.° El Arquitecto do provin
cia podrá desechar todos los sillares 
que no cumplan las condiciones del 
contrato quedando obligado el con
tratista á sacarlos fuera del recinto de
la obra tan luego como haya recibido 
dicha órden.

acompaña.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

Art. 7.° El contratista dará prin
cipio á la entrega de la sillería con
tratada el dia que designe la Comi
sión provincial dejando terminada 
dicha entrega en el improrogable 
plazo de 8 dias. En al caso que no se 
cumpla cou lo estipulado en esta con
dición pagará el contratista una multa 
de veinte y cinco pesetas por cada dia 
de retraso hasta llegar á una suma 
que equivalga á la tota! de la fianza y 
desde este momento la Diputación 
provincial tendrá derecho á la resci
sión del contrato quedando suya la 
cantidad espresada; se esceptua para 
esta pena el caso de fuerza mayor que 
el contratista deberá hacer constar y 
probar inmediatamente que haya 
ocurrido.

Art. 8.° El Arquitecto de provin
cia y las personas que el mismo auto
rice reconocerán y medirán la sillería 
entregada por el contratista á fin de 
hacerle cumplir con las condiciones 
estipuladas.

Art. 9.° El contratista está obli
gado bajo su responsabilidad á la 
adopción de cuantas medidas sean 
necesarias para evitar los accidentes 
en las personas y en las propiedades 
y á la observancia de los reglamentos 
de policía urbana.

Art. 10. A medida que el contra
tista vaya entregando sillares á pié de 
obra, se le expedirá un resguardo ó 
papeleta del número de carretadas 
que le hayan sido admitidas.

Art. 11. El contratista depositará 
en la Dupositaria de fondos provincia
les dentro del término de cinco dial 
de ser requerido por la Comisión pro
vincial con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 21 del Real decreto de 4 
Enero de 1883 una cantidad igual al 
20 pg del valor á que asciende la 
contrata.

Art. 12. El contratista tendrá de
recho de asistir á la medición y re
cepción de la sillería contratada y en 
^aso de no presentarse se entiende 
que renuncia á este derecho y no po
drá hacer reclamación de ninguna 
especie.

Art. 13. El pago se efectuará en 
un solo plazo á los cinco dias de he
cha la recepción por el Arquitecto de 
provincia.

Art. 14. El contratista no podrá 
ceder á otro el todo ó parte de su 
contrato. Su obligación es personal y 
la falto de cumplimiento de asta clau
sula dará derecho á la Diputación 
provincial para la rescisión del con
trato con pérdida de la fianza.

Art. 15. Para resolver las cues
tiones que puedan suscitarse el con
tratista deberá someterse al Tribunal 
que sea competente.

Palma 23 de Enero de 1883.—El 
Vice-Presidente, Manuel Guasp.— 
P. A. de la C. P. El Secretario, Sil
vano Font.

SILLERIA MARES EN BRUTO.
P i esa s.

207 Sillares, longitud 0‘82, lati-
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Núm. 1273. 3

ÁiiHislmiiH le Projiaíei i tegestes ie te Belems,

Belacion de los compradores de fincas y redimistas de censos d ; Bienes Nacionales á 
vencen pagares dentro del mes de Febrero próximo, á saber: quienes se les avisa por medio de este periódico oficial, que les

t  u ' । i m ' • • • xt , imponeNombres de los compradores. domicilio. clase y nombre de la fin oí ■- V'’ • • 1®rmmo mumei- Numero de plazos que se adeuda en
fep—— --------------------------------------- _ -------- l1!!® U tooa. pi_ooe.lencia inventario, pal en que radica. y fechas de sus vencimientos. Pías, cénts.

D. Juan Brutista Muntaner. Escorca Unos entresuelos, calle de
I 8. Miguel de esta Ciudad. Clero. 39 6/ Palma 12 plazo, 6 Febrero próximo. 500'05

L i r ataí Xí í ys.’KSíf d"!’” - “ “■s' i- >• “""i" *
Palma 22 de Enero de 1883.—El Administrador de propiedades é Impuestos, Gaspar Viyao.

tad 0‘42, espesor 0‘265 á 3 por 
carretada son............................. 69

Tres pams.

345 Sillares, longitud 0'66, lati
tud 0*42, espesor 0‘265, á 5 por 
carretada son............................69

Redonas.

414 Sillares, longitud 0‘54, lati
tud 0‘42, espesor 0‘265, á 6 por 
carretada son........................... 69

Cuadradas de 3 // 4.

207 Sillares, longitud 0‘66, lati
tud 0‘54, espesor 0'265, á 3 por 
carretada son........................... 69

Cuadradas de 3 ij 3.

345 Sillares, longitud 0'54, lati
tud 0‘54, espesor 0'265, á 5 por 
carretada son........................... 69

RESÚMEN.

1518 Sillares son carretadas 345 
que a 2'25 ptas. una im

portan 776‘25 ptas.

Palma 22 Enero de 1883.—El Ar- 
qaitecto de provincia, Joaquín Pavía.

Núm. 4274
ADMINISTRACION

d e  PROPIEDADES É 1MPUE¿TO8 
de lees baleares.

., Los Sres. Alcaldes de esta provin- 
Ciague al margen se espresan. se 
servirán remitir á esta Oficina den- 
^deS. día las Certificaciones del 

p 5 de las rentas de propios cor-
■‘spondientes al 2e. Trimestre de 
k °2-83, reclamadas en mi orden

!¡ .'hir de 19 de Diciembre último 
■ ^•cada m el Boletín oficial núme

ro 2475, del mismo mes, esperando 
de dichos Alcaldes que no darán lu
gar á nuevos recuerdos.

Palma 24 de Enero de 1883.=E1 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Gaspar Viyao.

Pueblos que se citan.

Alcudia, Algaida, Andraitx, Bini- 
salem, Calviá, Campos, Deyá, Es- 
porlas, Establiments, Escorca, Fe- 
lanitx, Marratxi, Montuiri, Muro, 
Mahon, Mercadal, San Juan, San- 
sellas, Sineu. .

Núm. J273.
BANCO DE ESPAÑA

DELEGACION DE BALEARES,

Dispuesto por la Superioridad que 
con la debida anticipación se anun
cie en el Bo l e t ín  o f ic ia l  de la pro
vincia los dias en que debe perma
necer abierta la cobranza de contri
buciones é Impuestos equivalente al 
de Sal del tercer trimestre del actual 
ario económico, se insertan á conti
nuación los dias en que sin incurrir 
en apremio puedan los contribuyen
tes satisfacer las cuotas que les han 
correspondido en los respectivos 
pueblos que á continuación se ex
presan.

PARTIDO DE PALMA.

Agente.—Don Pascual Escuder, 
Palma. Los dias l.e al 25 de Febrero 
próximo empezando desde dicho dia 
1.“ la cobranza á domicilio los co
bradores de la Agencia.

Primera agrupación

Recaudador.—D. Miguel Mir, Es- 
porlas de 8 á 3 los dias l.° al 4 de 
Febrero próximo. Estallenchs de8á 
3 los dias 5 al 9 id id. Puigpuñent 
de 8 á 3 los dias 10 al 13 id. id. Ba- 
ñalbufar de 8 á 3 los días 15 al 18 1 

id. id. Establiments de 8 á 3 los dias 
20 al 24 id. id.

Sega nda ag rupac ion.

Recaudador.—D. Juan Horrach, 
Fornaluxt de 8 á 3 los dias l.e al 4 
id. id. Sóller de 8 á 3 los dias 6 al 11 
id. id.

Tercera agrupación.

Recaudador.—D. Bernardo Dar- 
der. Bu fióla de 8 á 3 los dias l.° al 5 
id. id. Valldemosa de 8 á 3 los dias 
7 al 11 id. id. Deyá de 8 á 3 los dias 
13 al 17 id. id.

Cuarta agrupación.

Recaudador.—D. Matías Llom- 
pard. Llummayor de 8 á 3 los dias 
l.0 al 5 id. id. Algaida de 8 á 3 los 
días 7 al 11 id. id.

Quinta agrupación.

Recaudador.—D. Andrés Bestard, 
Santa María de 8 á 3 los dias 1.a al 
5 id. id. Marratxi de 8 á 3 los dias 7 
al 11. Sta. Eugenia de 8 á 3 los dias 
13 al 16 id. id.

Ses t a ag rupac i o n.

^Recaudador.—D. Juan Mir, Gal- 
viá de 8 á 3 los dias l.° al 5 id. id. 
Andraitx de 8 á 3 los dias 8 al 12 id.

PARTIDO DE INCA.

Agente.—D. Antonio Borrás, Inca 
de 8 á 3 los dias 1.° al 8 id. id. cuya 
cobranza la efectuará el cobrador 
D. Pablo Sbert.

Primera agrupación.

Cobrador.—D. Martin Rubí. Ala
ré de 8 á 3 los días l.° al ó id. idem 
Lloseta de 8 á 3 los dias 6 al 9 idem 
id. Binisalem de 8 á 3 los dias 11 al 
17 id. id.

Segunda agrupación.

Cobrador.—D. José Garcia Pare
des, Sineu de 8 á 3 los dias 1/ al 5 
id. id. Santa Margarita de 8 á 3 los 
dias 8 ál 16 id. id.

Tencera agrupación.

, Cobrador.— D. Miguel Morro, 
Lampanet de 8 á 3 los dias 1.* al 5 
id. id. Búger, de 8 á 3 los días 7 al 
11 id. id.

Cobrador.— D. Pedro Antonio 
Rotgcr, Selva de 8 á 3 los dias l.’al 
5 id. id. Escorca de 8 á 3 los dias 6 
al 10 id. id.

Cuarta agrtipación.

Cobrador.—D. Andrés Cifre, Po- 
Hensa de 8 á 3 los dias 1/ al 5 idem 
id. Alcudia, de 8 á 3 los dias 7 al 11 
id. id.

QuinVt agrupación.

Cobrador.—D. Jorge Carbonell, 
Muro de 8 á 3 los dias l.e al 5 id. id' 
La Puebla de 8 á 3 los días 7 al 11 
id. id. María de 8 á 3 los días 13 al 
17 id. id.

Sesta agrupación.

Cobrador.—1). Jaime Oliver, San- 
sellas dé 8 á 3 los dias 1/ al 5 id. id. 
Costitx de 8 á 3 los dias 6 al 10 idem 
id. Llubi de 8 á 3 los dias 12 al 16 
id. id.

PARTIDO DE MANACOR.

Agente.—D. Dionisio Vidal, Ma- 
nacor de 8 á3 los dias l.° ai 9 id. id.

Primeva agrupación.

Cobrador.—D. Miguel Mascaré, 
Artá de 8 á 3 los días 1.’ al 5 id. id. 
Son Servera de 8 á 3 los dias 6 al 10 
id. id. Capdepera de 8 á 3 los dias 
13 al 17 id. id.

M.C.D. 2022



Segunda agrupación.

Agente.=D. Ramón Más, l'ekv 
nitx de 8 á 3 los dias 1.° al .5 id. id.

Tercera agrupación.

Cobrador.—D. Andrés Prohens, 
Campos de 8 á 3 los dias l." al 5 id. 
id. Santafiy de 8 .-i 3 los dias 7 al 11 
id. id.

. Cuarta ayrupación.

Cobrador.—D. Pedro Antonio Sa
la. Porreras de 8 á 3 los dias 1/ al 5 
id. id. Montuiri de 8 á 3 los dias 7 al 
11 id. id.

Quinta agrupación.

Cobrador.—D. Julián A iecns, Pe
tra de 8 á 3 los dias 1 .* al 5 id. ídem 
Villa-franca de 8 á 3 los dias 7 al 11 
id. San Juan de 8 á 3 los dias 14 al 
18 id. id.

PARTIDO DPJ MENORCA.

Agente.=D. Miguel Pons, de 8 á 
3 los dias 1.a al 14 id. id.

PARTIDO DE IBIZA.

Agente.=D. Recaredo Jasso, de 8 
á 3 ¡os días 1.a al 19 id. id. ,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
o f í^ía l  de la. provincia para que lle
gue á conocimiento de ios contribu
yentes de los pueblos excitando á los 
mismos para que por ningún motivo 
dejen de recoger y conservar los re
cibos que satisfagan pues la posesión 
del mismo es el único medio de jus
tificar su solvencia!

Palma 23 Enero de 1883.=E1 De
legado interino, Benigno Rebullida.

Núm. 1276*
AYUNTAMIENTO

DE VILLAFRANCA.
El reparto general sobre haberes 

personales y otras utilidades que debe 
servir pare, cubrir parte del déficit del 
presupuesto municipal ©orrespondien- 
te al actual año económico, se hallara 
espuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación por espacio ti8 ocho dias 
á contar desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Villafranca 21 Enero de 1883.— 
El Alcalde, Bartolomé Gaya.—P. A. 
del A.yJ. M. Antonio Gayá. Secre
tario.

Núm. 1277-
Do/i Xntonio Llompart y Terrés Juez 

municipal Letrado encaryado del Juz
gado de primera instancia del distri
to de la Catedral de esta Ciudad de 
Palma.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte 
dias, una porción de tierra cultivo con 
una casa en ella edificada, sita en el 
termino municipal de esta ciudad, 
proc edente del predio can Capas, lin

dante por Norte con la carretera del NÚm. 1279.
Inca, por Sur con terreno procedente |
del espresado predio, propio de un i ju z g a d o  MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma . 
establccedor cuyo nombre se ignora,
por Este con camino de establecedo- | n a c 1MÍBNT08 registrados en este Juzgado durante la primera decena de Duero I883, 
res y por el Oeste con el predio Son 1 * 
Real pared mediante, tiene dicha fin
ca una estension aproximada de cin-
eo áreas setenta y siete centíároas y | 
pertenece á D. Jaime Banús y Casas 1 
y ha sido justipreciada la casa y ter
reno con todas sus pertenencias en la 
cantidad do tres mil trescientas 
pesetas valor en capital, quedando se
ñalado para su remate el día catorce 
de Febrero próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzga
do, debiendo celebrarse este con las 
condiciones siguientes.

Primera: Que serán do cargo del 
comprador los gastos- de subasta y 
remate, escritura, derechos de hipo
tecas y demás que ocasione el tras-

1
2
3
4
5
G
7
8
9

10

Días.

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SIN VIDA.
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO.

TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS rpotai LEGITIMOS. ::o LEGITIMOS Total 
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1 1 2 . 1 1 8 » * * 1 1 * * * 3
» 2 2 1 » * 2 » » * » * * * 2
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CO 12 5 * » f» I W N * 8 5
» 1 । 1 1 » 1 2 * » • | » » » » 2
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I 11 I 12 1 23 8 2 | 5 1 28 » 1 * ’ » 1 * » i 8____ 8 28paso.
Segunda: Que los títulos de pro

piedad estarán de manifiesto en la es- I pAlma X1 de Euer0 de 1883.—El Juez Municipal suplente, José Mon- 
cribania del actuario inirascrito. para iaueri—Secretario, Francisco Garau.
que puedan previamente examinarlos
los que quieran tomar parte en la su- _______
basta.

Tercera. Que los licitadores de
berán conformarse presisamente con I 
dichos títulos y que 110 tendrán dere- r,Tr,n mn AmvmrniT impt  nTamnTmnnfi t  t A mü-nn A T D
.hn Ú «Timr ninmwnQ nh-ns JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

CllU el yA.l.JiL LJ111 llLlUo UULUD.

Cuarta: Que para tomar parte en i De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Duero 
a subasta deberán los licitadores con- | 1883, clasificadas por sexo y estado cioil de los fallecidos.
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por cientv efectivo 
del valor de la tasación, suma que se 
devolverá á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en deposito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

La espresada tinca se vende á ins
tancia de D. Lortnzo Vicens y otros 
como herederos legales abintestato de 
D. Gregorio Vicens y Bordoy, para 
pago de mil pesetas, intereses y cos
tas que éste acreditaba contra dicho 
Banús. Dado en la ciudad de Palma 
á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Antonio Llompart.

Enrique Bonet.-Ante mi,

Núm, 1278,
D. 3osé Montaner y Mas Juez Municipal 

suplente del Distrito de la Catedral de 
la Ciudad de Valma, capital de las 
Baleares.

En virtud del presente edicto se sa
can á publica subasta por término de 
ocho dias, diez botones de oro con pie
dra encarnada en el centro para uso de 
payesa, justipreciados en diez pesetas, 
y un anillo también de oro justipre
ciado en dos pesetas, ocupado todo en 
causa criminal; queda señalado para 
el remate el dia primero de Febrero 
próximo á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado, y serán 
de cargo del comprador los gastos de 
dicha subasta y remate. Palma diez y 
nueve de Enero de 1883.—José Mon- 
taner.—Por su mandado, Ramón 
Mariano Balleater.

Palma 11 de Enero de 1883.—El Ju^z Municipal Suplente, José Momaner.
—El Secretario, Francisco Garau.

Días.

FA C a a>4i S.
< TeiAL

VARONES. HEMBRAS.
general.

Solteros Casados Viudos. Total. Soltera? Casada.- Viudas. Total.

1 2 » » 2 1 » » 1 3
2 » » » » • » » »
3 e » » » » 1 » 1 1
4 1 1 3 » » » » 3
5 » # » » • • » w »
6 1 » ». 1 1 » » 1 2
7 » » » » » » 1 1 1
8 2 1 » 3 1 1 1 3 6
9 » 1 » 1 1 * 1 2 3

10 » 3 » 3 » 1 1 » 1 4
» » » » » » 1 6 * » »

6.... 1 ....  13 ...... 4 1 3 3 io 23

Núm, 1280,

LA HARINERA MALLORQUINA.

En cumplimento de lo que ordena 
el articulo 22 de los patatutos, al 
Junta de Gobierno de esta compañía 
convoca á la general para celebrar la 
sesión ordinaria del corriente año el 
dia quince de Febrero próximo á las 
cuatro de la tarde, en el local que ocu
pa la Fábrica.

A tenor de lo prescrito en el articu
lo 25 de dichos estatutos los tenedo
res de acciones que deseen asistir á 
la sesión, deberán depositar prévia-
mente sus títulos en la Caja social y PALMA.—Imp. ¿le la Casa de Misericordi»- 
á este fin quedan señalados loa dias
12 y 13 del mismo Febrero de 10 á
12 de la mañana en las oficinas de la i
sociedad, recibiendo los deponentes,

con el oportuno resguardo, su papeleta 
de asistencia.

Todo lo cual se hace público para 
que llegue á noticia de los Brea, ac
cionistas. Palma 20 de Enero de Z883. 
—El Presidente, Gabriel Alzimora.— 
P. A. de la J. de G.—El Vocal Se
cretario, Manuel Guasp.

M.C.D. 2022


